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C. FRANCISCO GUADALUPE LUÑA MALDO.NADO
BURGOS PLUS GASOLIN~RAs: 's:·A DF C.V . .... · 
ESTACIÓN DE SERVICIO 72s6 ., · 

PRESENTE- ., , · .. : ;·~ , · · .... 
.l . • ~ • • • .. • • ~ .. • •

. _, . . /- ... :· .. ·. · · · · :.: . .-· ~.: ·· _.·; ~-··ASI.)~TO: . licenda Ambiel}tal Única 
:.:, ~- 1 

• ·! : :··! _-:__ .·_· ... ·.-:. BITÁCORA;·.09i.LUA0093/08/17 - . . . . . . 

En atenc)ón a la soHcituJ i ogr~sada. a est.~ .Agé·ncia -. N.~¿iGhp.l dé -Seguridad Industrial ·y de 
Protección al Medio .' Ambiente:.dei setlór ·-1-ifdrod:irburos, en' io sucesivo .la ·AGENCIA, el día 
10 de~· Agostd .:.de 2017 y ··tu'rnad~L··par·á ·su ·atent.ioh a.-la Dirección General de. Gestión 
Com_erci~l . adseri~a . a i~ Üfl!d~d · de: GeÜ.i0n; :,Spp_~rv.is ió~/lnsp~c_c.ión .Y: Vigil~~cia c:om~rci al, 
por med.io del cual'en·su carácter de f'epr.esentañte ,lega!~del -establ~cirriiento BURGOS .PLUS 

• • • 1 • • ' .... • • -~, • • • • • • • • .. 

GASOliNERAS; S .A. · DE CV.. EST ACION ·. DE . '·SERVICIO ·· 72'5'6, 'con ubicación en 
CARRET ERA REYNOSA: :...}HAR~t~:.i-600_. CQLO~IA ·PARQUE; INDUSTRIAL, MUNICIPIO 
D E REYNOSA, ESTADO. DE-' TAMAUUPAS.: CÓDIGO :POSTAl.887~80; en lo .suce·sivo el 
REGOLÁóo, -.tramita· Licenda:.Ambien·t~J · uni~.? ClAU). ~ Úoa ·.yei · .e~al~ada la <i~f¿rmac ión 
present~d¡:¡., ,y . . - :.; .: .. ~:. . , .· --. · · · · · · · · ' · ·.. . . :~ · ·- · 

l. 

.. .. - ... 

. ·· ,., 
. .· . -

/ 
~ • • .. 1 • • • •. l • • • • • • ~ •• ~ • .... .. . . 

. .--·:: e: O N S 1 DT R A N:'D ·o .. · :·. · . · / · · · 

Que esta Di~e-cclÓn : .Gen-~ral d~ :-.G~stió~ · Co~~~~iaÍ:. es · c·o-~pété~~-e para revisar, 
evaluar y resolvér :·sobre ·la. ~icencia Ambiental Únic.á só liCit~da . por el REGULADO, de 
conformidad con lo 'dfso~ú~sto ~n:.icis. : artíc_ulas · 4:_ fracqión·-xxvu ·y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de '·Já Agénciá · N?Óopal _ d~ ·Segu-ridad fndustrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu·ros. ··.: .---
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0093/08/17 .. 

. ' . 
·'· : 

, 
, . 

·· . . 

Por lo tanto. corl.:fundamento en los artículos ·1: .. '~ffra~ción_ XI . 4, _.s.:fracción·xvlll y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional, de.Segurida9·1ndustriiil }/;de ProtecCión .al-Medio Ambiente 
del Sector Hié:lróc·arburos;. 11 p · y_. 11:~ .--_BIS .. de.: la · L_ey .G~n~fal del_ Equilibrio Ecológico y la 
Protección ·al . Ambiente; 4· f(acc;i6Íl ->(XVII y: 3 7 ·-f raccióf.1::xVII! .dei·:.Reglamento Interior de la 
Agencia Nacie'nal de Seguridad_ ·industrial .y· de-Protecic¡on, al ~.M~diq ·. Ambiente ·:ael Sector 
Hidroc;:rr-bui:os; 6, 16, i't 'BIS -~párta,do .A) ·tracc:ión VI & i 8-~glameni:o :ele la Ley General del 
Equilibrio .E<::Óiógico y la P_r?t~tCióri .. á i··:A!Jlbiente en .~a~efi~. de ·preve·f1ci.qn y Control de la 
Contaminadór:i :,de··,Ja Atmósféra; además. del Adu.erdo..-·por ·el, que se .reforman y adicionan 
dive~sas .disposid~nes al diverso que esta,blece' l9s :protédi.rriientos para obtener' la Licencia 
Ambi~ntal Única, r.n~dian~e un trámite único, a~ í 'Cpm·q la'·-actualización de· la información de 
emisiones mediante-L¡na Céqi,ilª ·u e . OJ;)_er.ació~ ·-Anual; . publicado -el li de abril de 1.9 9 i . así 
como Jas dem.~s dispqsicione·s .que. r~stilten apl_ic~bles;. esta Dirección General de Gestión 
Come_rcial, · · · · · ·:.'~- · · .. 

1 
~ • • _ .. ·, • • . _. • ~ 1 • .-

~ .. - .·.. • l. •; .. --~- . _: ·· ·. ' :· .. ~. .• -. ~ .. 

. :_ , _ ·-.:· · · ~- } " . _. ~E S Ü-E ~-x.É:_. _}:,\~~·-.- _-._·:: __ : _ ·. . 
1 

_ • • ·:· 

PRIMERO.- Tener ·.por · cur:nplidos·--los . requisitos .téqiicos.-~y legales · present ados por el 
REGULADO :Para trami.tár y obt:ener la Lkenda· Ari:lb.iental Única. _. . .. ·.--.: ~~ . : .· .. ' • . . --. . . . . . ..~) - . . / ' . ' ·. . 
SEGUNDO> OTORGAR-al REGULADO la · ·. · . _. ·. · 

• • . .·-:··· .. • • .1 

-· - .·. . .. 
. \ ; 

· .. · ~ -:·_t.:!CENCIA AM~JENT Al úÑicA No LAU~ÁS~ÁlJ03B--;iá~á .: 
~- •• ---. • ' • ' -. • • • ~- : · · 1 • • • -. • • • • • • · ... : ' ~ . 

.· .. · 
. . . . : . . . ~ " .. . .. ,. .. . · . . ~· -· 

'• 
i: :. 

1 . 

La presente Licencia Arribientai ·Ohi-~a quedé?- SIJje~a -~1 cúrnpli~i-é_~to de. las siguientes 
. . . -<· . . . . .... ·: . : .. -.. · . . · -

.. -~ .. . . . . . . :· . 
CON D f c ·l O N. A .N tE S . 

. . 
l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 

BURGOS PLUS GASOLINERAS, S.A. DE C.V., 7256 con ubicación en CARRETERA 
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REYNOSA - PHARR 1600, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, REYNOSA, CÓDIGO 
POSTAL 88780, ESTADO DE TAMAULIPAS. que se dedica a la comercialización de 
gasolina y diesel. con una capi':H;: idad .instalada cje.suministro anual de 3,593,330 litros 
de Pemex Magna y 555,5~-Cf.) itros. de Pemex Preinium: El establecimiento cuenta para 
su operación con las ~ÍlstalaCiones dese::ritas en·._¡ª Tabl~ -·~ ct·el pr~~ente . 

. :.:· . ···' . 

~-~.-'--'---~¡.,......:. ----··---

' .... ·3 
' ·. ' mangueras 

... ;,. '' .1 
'¡ ! ! ' . . . · .. ~ · ........ ·· .·. ~-· :_=-:.·:·./:< .:~ ... ..... ": _:· ··· .. - ,:: ·. 

·. :: . .: . :.'• . ........ ~::~--.:- ·: . -~· ... ' ' ::.-: . ~ -.. 
• • • 1 • ' • ·: • • • • -~~. i -~ :_\:· ~.: .. ~ ... ~ -~· .. : -:_. • : . . 

-la .:presente . Licencia ·Ambieo_tal Única·::"::.s~·· ·: exp~de·. por ·· <úhic;a . vez en tanto el 
-establecimiento n9. c:a~6ie .. pe:ubic~ci 9f! · o -d.~ ·.adiyida'd,: .se.gún-le fue autorizada. Si es 
este él. caso deberá::solidtar.' una ~mieva··. Licen.tia . . Si existe 'cambio· de razón .social, 
au~~·nto en la· capaci~ad de aim~cena:ñiie.~to, "caoi6.i<)5.'d_e..:proceso;,.:atnpliación 
dé ·i~.s~aladones' o·:¡a:· g~neradón de··~uevos _r.esíduo$~ p~ligrosos, <;l_eb~rá presentar 
la solicitlld'.9e actuaHZ'a<;iól) á·: l as:.cb!Jd,id6oant~s. re-spec_;ti'{.as . · = •• •• _/.: 

... . . . ·. ~ . . . . .· :~ . . .. . . :·.- ·-· . ; .. : . 
La Licenci~ es .. · ir)transfe[i_bl¡;:a otros est~blecim!ento~.: y se otorga~ sip::perjuicio de las 
autorizacio.nes, perrpisos' y registros ·q(Je. -deb.án ·obtenerse· de;,e~ta. ' u'' ótra autoridad 
competente. . · · .. ·. '· · · .. ·· · ·· 

El REGULADO, ha.st a·..:en :ta:nto .n.o se~emiú~n-linea~f~~~~:~.: directrices, criterios u otras 
disposiciones admiril'st.ratlvqs:de. ~arác·t~r-.gef)eral :r:ior ·:P_~rte -de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de · Medi_q. 'A,mbiént e: y Re-cursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos. a partir del año 2 O 19. 
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V. El REGULADO. deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente. tal 
como se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la AtmÓ'sfe.ra. en la que debe.rá·incluir .las_emisiones contaminantes a 
la atmósfera del estabiecim.iento:: hidrocarburps t otales.: benceno. tolueno. xileno y 
hexano. deriva9as de la operación de los tanques' .de·. ·álmacenamient o y los 
dispensarlos de" gasolinas. 

VI. Asimis.~·~ .. .. ·~I:., REG~LADQ ... de~~(~··dat_,~u~pif~i~ .. ~to~.:·a· travéS: del llel)ado de la 
seccióD.· t~:>rrespondiente:·~l.:·:~e.g.lsúq·de. Erjlisiónes:y Tr~nsfe~encia' de Contaminantes 
de l<?- Cédula de· Qper:aciófi .Anúá!. ai .:Artículo._H~·9-J3is de la .Ley Gerier.al del Equilibrio 
Ecológ.ico y la Proteceió.n ·á] ·A:mbiente,.:,a k>~··:Artículos' ·9,1'0, 19· -y 20 de su 

R~gla.rrfento en materia de R.e:gjs,t~d. · d~ · E_fn iii~iie~ · Y.=~T~a~·s.f~~.~nC:ia d~ Contamln_antes . 
. GL!ilCldo existan em_isiones o .. ú~n.sfererd~s 9e·· ,~_qnta.mir:¡ahtes·· o·.'·?.ustancias .que se 
en¡;U.entrer·( li~tadás y. que ~lcanc:en. ~e l · umbf..ál :9e ..... repo'rte .. establec;idos en· la Norma 

.,.· OfiCial Mexicar;¡a NOM-165·-sp· .. '1ARNAT~2'ó:·~3 _:~Qú~. establece la-lista de su-stancias 
sujetas a reporte para ·el [egist ro .. d~ ·e.mi.~iori~s Y,· t~ansferencia.de contaminante~" . . 

. - .· . . __ : ' ~: . ·.: -.. :_ . . . . . . 
VIl. EI 'REGUL-AOO deqer~. cwmplir ·cof! lo' establec.ido. ~!) .los ·artículos 13 . fracción WY 17 

f1:a.c'ciones I .. II;VI,.Vil.: Vlll .y.IX <J. el. Regl~.rn~ntS · dé. la ·L~.'i .General del Equilibrio ·Ecológico 
y,la Prot ecciÓI} ai ·Ambiente en materia dé Prev.enci~~ y' Control de la Conta~inación de 
·l.a.'At:nósfera y las Normas Ofici?-les Mexica:nas,~jgé:~r~s :·que .-l~.s sean aplicables. ··. 

. . . . . . . . '• . ··:· . ' ' . '· . . . .. ':-''.-' . . - . 
VIII: · ~1 R.E,GULADO; en C!3-SP .. d~ ·p,aros_'progr.a!'f1~IQ9S ·.P'O·nnanteriim'iento. de la i n.~talaciqn que 

i'n:i¡?liqu,en desfogues 'o em"ision~s a. l~ .atr1!9.sfera; .. d~berá dar.. aviso . por ~$.crito a esta 
AGENCIA por lo m~f.los con· l .G días hábilés de .ánt.icipadá'n.infoimando iás.me.didas de 
segur.i~ad.~que sera~.·.-lmplelf)e.~~~d~~s )a:a·:eyit~r: rie.sg6.~::.~P.er.a,cionales. y a~bientales. 
En e!: c:aso· de paros mc:unstanCiale·s.1 ei ·~REGULADO . ·o.ebera dar av1so ... de manera 
inmediat~;·?: las· clependen~i?~ de protectiqn ~ivi l .~orrespbndiente: ; · .. ·: .-..... · ... 

• • • -. :-: ~ • • • •• • ~ 1 • '. . • •• '\. ••• ' . • • l .· . . .. · . , /.. , 

IX. Para el caso _ d~ paros prográmado~s _p_Q[ .mantenimiento, el ·.-RE.GULADO debera 
implement ar-las m~jóres pr:ácticas para nii"nimizar )é;s:~misjones de ·contaminantes a la 
atmósfera. hasta· en . tarito' no . se· emitári · linearñiehtos: directrices, criterios u otras 
disposiciones admiñistr_átivas <.ie cárá,cÚ~r ·g~Aer~l-pq.fparte'de esta AGENCIA 

- . . ·' . . . . · ··. 

X. El REGULADO deberá realizar a[ci;n.es· ·ci.e .'mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

Página 4 de 7 

Av. S de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, C.P. 11210, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 



SEMARNAT , 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1203/2018 
Ciudad de México a 30 de Enero de 2018 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área. zona o región del terr-i.torio ·nacional, .con el fin de controlar la contaminación 
que se presente por · ~ondicion'es·. meteorológica? desfavorables o emisiones 
extraordinarias no co,ntrbladas: · '" . · · . . · . . : · , .::.· 

. -. 
XII. El REGULADQ·_ deberá · llevar una bitácora de opera(:ió·n;· mal')tenimiento y de 

supervisión .o mqnitoreo. de su sistem~: contraincendi.o y de detección de incendios. en 
la que S~ ·inclu;van. equipos, .lír)eás .. disposit.ivos . e· iQ_Stru_fn.entos de -contr.ol ~. _para verificar 
la integridá~· de sus ~lement.9s. ··:·-: / : '.:· ·: .. ·· .. . ':· _..: ~' -.. 

XIII. El REG_l)L,ADO d~b.er?.·g~.r-~¿ti~.a~":~! . cu~plimient~ :d:~ 1~ ~úab!eci~o en el·.artículo 34 Bis 
dei · R~glamento de ·la·. Ley. Gener.aLp~ra· la .Pteveric[óf) 'Y;"Gesti(>A ·Integral de los Residuos, 
a·sí corno de la NOM_:_ 16:1:-SEMARNAT,~2 O i.i .. -~ue estaolece·los C:r.iterios para clasificar 

. a 19S···Resid~C?S de,_ M~ne]o·:: ~s·p_ec_ial · y: .:de~e·r~if!~f ":su'~les ' están' süjetos a Pl~mes de 
Ma_r¡ejo; el listado d~ los mismo.s. ,~rproc~diri')ien~~: par~- la ._inclusión o exclusión a_Ciicho 
listado; así como· los elementos :Y proce.dimier1tQs ;para la formulación de los·plal)es de 
ma~e]·o._ ..... . . ... ·: . · ... ··.· . ···· .. :···.· ... .. ~. ·.:,< .. ,. " .·. -.... ·· .. · .. . 

• ~ ;:... • : 1 • 

·"' ·. 

XIV. El -REGULADO ·deberá~~ar:cump.limi:ént~ : .a·. la ÁutÓrtz!1ción Condi.ciooada en ~ateria de 
:Impacto A~bient?l· M!~1~G/OQ4~~ Gq.~·_.expedi~a ,:por ;1 ~ Secretaría. d~ !Obr9s·pútlp_cas. 
De~arrollo .l.Jrbano y-Ecblb"gía d~CGpl:>ier.i:io·:oeLE$tá'd9.:~e :.Tar:nau!ipas con fecha ·l6 de 
~nero de ·2 0.0'3 'de: co.nfqrr:nidad··coñ lo estc:tl?le~i~iten:J'?:s artí~~.lqs 2 8., 3 O, 31. y· 3 S de 
la .Ley General . ·oel ·.~quili~rio _. E~91_ógico y ·:f~: Proteb:ió_~:· ~! ·,Ambiente y los artículos 
·46:4,7,.,48, y 49 _;d_e!" gegl.arlierto . de .. la .L~y . q~·J)eral dei Equilibrio Eoil.ó"gicq y la 
Próhicdón al A_mblerite e_n ·Mate(i;:r de EvaluaCión del ·l~pa_ctci Arñt;>iental., . ·:·. · · 

XV. El ~E_qULADO deberá·.g~_r.a_nüzar- q.Úe e! manej{d~ntro· y fuer?-:Iie sus .. ins~~iaci~nes de 
los rés.id~o? peligrósos: .0 ,_1 tori/a.ñq~: d~ _ s()lifl~.s- impre.gr:tados ~on . h1~ro.carburos; 
0.2 ton/año" de lodos ateita.~·os; .o:t)s tonl<ínó .de "eñvas~··'yacijos, "que genera 
cumple co"n- 19 ~$tableti8o' en 'l_qs Artí~ulos ¡5.1: ... 1$~ Bis. 15.~ .. -lS:i""··Bis de la Ley 
General dei""E_qu!~br.io,: Ecológico y la . .PrQ..ticdón al Ambiente> l~s: ~rt;ículos aplicables de 
la Ley General Wlra.:l.a .Prevención y Gestión lnteg_raL.de,· lo~ ·Residuos. su Reglamento y 
las Normas Oficiales-t0exi~anas. yigeri~~s ¡aplicables :en . l~ m~teria. 

XVI. El REGULADO, deb·~~~ -i~r~n;iz~~ el. <Z~m~Ji:m_le~~·a· ~ei""·~~í~~lo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestion Integral de los Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como 
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de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. En el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean consiclerados peligr.osos según la NOM-052-SEMARNAT-
2 00 S, deberá actualizar·· .su . Regis:tro ; c~mó .¡ G~rierador de Residuos Peligrosos y su 
Licencia Ambiental 8niéa.de ai::ue.tdo. a··lo ·establ~eido en _I~ 'Cóndicionante 11. 

XVII. El REGULADo~·Qeberá-gar;ntizar que ~J .?-h:nacenarrilento ·de''los -residuos peligrosos 
generados -dentro ·de su establecirri~r)t'a_ c:wmpla c~m lo estáblécido'é'ñ·los Artículos 83 
y 84 d~l' .Reglaménto de la,Ley .. ,G:eneralj>ara:Ja~· preV.~nción y G~?tión .Jntegral de los 
Residuos:·· · . · · ·· ' ·. ' .:: .. :: .,. · : . . :. · .. :: · ·_. 

XVIII.EI RE.~ U lADO . er:i ~.- .l.a~ .. ~~~~~aci~~~.: :y ·_ .. f~:nti~na:~ierit'~ .. :de :su. ··establécimieñto y sin 
m~no~cabo a lo aq.uí fif%9o;Jde§el_? ,,s'~jet?-f.se ·a·_t69as-Jas-:djsposiciones sefial<:idas en la 
Ley General del Equilibrio 'Etql.ógic·o )/la: Próte_ccióñ al · Ambienté y ·los Regláriientos que 
d'e ella se : derivan, asr-'cofuo; ~:_;¡-~·s ·Normas, bfib-~les . Me,xiCéirias . y O'tros insti'i.J~entos 

- j~rídicos ·aplid:ibles á lás 'activiciacie;:¿j~{ mismÓ:·-~.· ·' , ......... :· ' .. : ·. · · · · · · · · 

XIX.'EJ ·i~~umplimi~nth d.~ las c~nd;~¡·6n~~t:~-~ : iijad~_s· eri'·esia ·LiCe~~ia, iá L~y Geñeral -del 
Equilibrio,Ecológico·y Ja.f>rotecti.ón :af Ambiente~ la Ley General para la Preve'n<:ion y 
Gestión. l.~~egrál. de los·. ~esi~uo_s,:y fos·~Re&l~rD.entp~ que de. ellas sé qerivan. así co_m_() en 

. ·!as Normas , Qficiales· ·_Me?<ii::~r)~ :· :(·9trps ·. instrume~t(:)~ jurídiCos 'vigentes qu~ · ~ean 
· aplicables a· ·la ·ape.raCión . :y·_.-: ft.,n1c_iohamiento · .. ~él : ·establecimiento. así . como la 

pr.e.sentación de ·quejas e·n .forma7Jo·stificadá:. yf,reiie'r:ada: o ·.la·: Ocurrer.~ci~ _'de evento? que 
.pongan en :peligro :-la .. ·vi_da .·.hwiJ.lana ,.o que ócaSio~en ~~?no~. al,' riiedio ambiente' y a los 

·· bien~s. particuláres· 6 .-nacipnalés, p·odrá~ sér:'sani:fo'nado por. parte d~ ,la AGENCIA. de 
. cc:irifortnidad col} las· dispoiici'Qnés ápJi~aJ):Ies. ·· . ·: : ~- .·. · , · · ·· .. ·· .-_, :. ' :· ·,: · ·: 

TERCERO:~ .TéDgase p~·~ ··:t-ecó'n'o~ia~· .·la· pe~~~~al!dad' -jürídi,~~ - ~oflla. que se · ·.~st~n~~ el C. 
. .., _ . -·· . ' . . .. . . ·- ·· . 

FRANCISCQ··GUADALUP:E-.LUNAMALD.GNAD.O; en s·u carácter de representante legal de 
la empresá:'.sliRGOS PLUS G'ASOLINERAs',-·.s:i\:· DE. é;_.v. ··· .. o::_~·-· ·:",: · .:.: _; ' 

. ~::· ,· . ' ·. :":~-~ . :... .. . ·. : . ( / , ' . :. 

CUARTO.- N0fific~r .. · á:: .c.· -- -~~N'tiscó·--iiUADALÚPE · LUNA ··rv;ÁLDONADO, en 
representación él~¡ ··. estao{ecimient.o BURGOS ---PLUS GASQliNÉR..A.s: .. S.A. DE c. V-· el 
presente acuerdo de· 2ó8f9r:rn\dp.d:ºa~ ·e_rártferu.lo: 16,7';~is- d~ . la ~ey · General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al ÁrT]biénte. -~ .: .:_: .: · · · ·: ... · · .. ." .. . 

/ 
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QUINTO.-Téngase por autorizada pára oír y recibir notificaciones a la C. PAULINA DEL 
ROCIO INFANTE CORTEZ, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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